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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Cádiz, de resolución de expediente sancionador
CA-001/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la resolución de expediente sancionador CA-001/02, incoado
contra don Francisco Javier García Alcaraz, titular del esta-
blecimiento denominado Hotel Los Lagos, que tuvo su último
domicilio en ctra. Guadacorte-Los Barrios, en Los Barrios, por
infracción a la normativa turística, por medio del presente,
y en virtud de lo prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre (LRJAP Y PAC), se publica el presente
anuncio para que sirva de notificación de la resolución recaída
por la que se impone una sanción de 1.500 E (mil quinientos
euros), por infracción de los arts. 2, 3 y 9 de la Ley 12/1999,
de 15 de diciembre, del Turismo, en relación con lo establecido
en el art. 60.1 de la misma Ley.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los 5 ó 20 días del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
Plaza de España, 19, de Cádiz, para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y proceder a la expedición del impreso
de liquidación, con la advertencia de que, en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

Cádiz, 22 de noviembre de 2002.- La Delegada, M.ª
Isabel Peinado Pérez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Cádiz, de propuesta de resolución de expediente san-
cionador CA-014/02.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la propuesta de resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador CA-014/02, incoado con-
tra doña M.ª Luisa González Sánchez, titular del estableci-
miento denominado Cámping La Barrosa, con domicilio en
ctra. La Barrosa, km 32,5, por infracción a la normativa turís-
tica, por medio del presente, y en virtud del art. 19 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992
(LRJAP Y PAC), se publica el presente anuncio, de somera
indicación del contenido del acto, para que sirva de notifi-
cación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles,
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial
de Turismo y Deporte, sita en Plaza de España, 19, de Cádiz,
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que
estime pertinentes del trámite de audiencia por término de
quince días hábiles desde su publicación, para presentación
de cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Cádiz, 22 de noviembre de 2002.- La Delegada, M.ª
Isabel Peinado Pérez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Málaga, 25 de noviembre de 2002.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Málaga, 25 de noviembre de 2002.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Salvador Ibáñez Pérez.
Expte: CA-129/02/MR.
Infracción: Grave en el art. 29.1 de la Ley 2/86, del Juego

y Apuestas, y art 53.2 del R.M.R.A.
Fecha: 29.10.02.
Sanción: De seiscientos dos euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución expe-

diente sancionador.


